
CONSTANCIA: Manizales, 09 de julio de 2020, le informo señora Jueza, que el presente 

proceso pasa a Despacho para pronunciarse sobre solicitud allegada. Los términos judiciales se 

suspendieron a partir del 13 de marzo de 2.020 y hasta el día 30 de junio de 2020 inclusive, conforme 

acuerdos números PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, 11549,  PCSJA20-1156 y PCSJA20-1167 del Consejo Superior de la Judicatura, en razón a la 

emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional.  
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Según la constancia secretarial que antecede, el solicitante del amparo, presentó 
memorial informando el desistimiento de continuar con el trámite de la solicitud 
de Amparo de Pobreza, donde se le designó como abogado de pobres al doctor 
JULIAN YEPES.  
  
Teniendo en cuenta la manifestación exteriorizada por el solicitante, se dispone 
tener en cuenta tal desistimiento y aceptarlo, agregando tal manifestación a la 
actuación disponiendo que regrese la actuación al archivo por no quedar otro paso 
del procedimiento adelantado. 
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